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administración local

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA
SECRETARÍA GENERAL –CONTRATACIÓN–

aprobado por Junta de Gobierno, en sesión celebrada el día 10 de septiembre de 2013, el
expediente que ha de regir la licitación convocada para adjudicar el suministro consistente en
la adquisición de tres cámaras térmicas, se anuncia la licitación conforme al siguiente:

ANUNCIO PARA LA LICITACIÓN DE LOS CONTRATOS DE SUMINISTROS.

1.- Entidad adjudicadora:
a) organismo: Excma. diputación Provincial de soria.

b) dependencia que tramita el expediente: secretaría General.

c) obtención de documentación e información:

1) dependencia: sección de contratación.

2) domicilio: calle caballeros, nº 17.

3) localidad y código postal: soria, 42002.

4) teléfono 975 101042 - 101097 - 101092.

5) telefax: 975 10 10 08.

6) correo electrónico: secretaria@dipsoria.com

7) dirección de internet del perfil de contratante: www.dipsoria.es

8) Fecha límite de obtención de documentos e información: de conformidad con lo estable-
cido en el pliego modelo.

d) número de expediente: sUministros-2013/28

2.- Objeto del contrato:
a) tipo: suministros.

b) descripción del objeto: la adquisición de tres cámaras térmicas.

c) número de unidades a entregar: 3.

d) división por lotes: no.

e) lugar de entrega: En el lugar previsto en las prescripciones técnicas.

f) Plazo de entrega: 2 meses.

g) admisión a prórroga: 

h) Establecimiento de un acuerdo marco: no.

i) sistema dinámico de adquisición: no.

j) cPV (referencia de nomenclatura): 35720000

3.- tramitación y procedimiento:

a) tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) subasta electrónica: no.

d) criterios de adjudicación, en su caso: 

a) menor precio.- máximo 4 puntos.
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B) Prestaciones.- máximo 2 puntos.

c) Funcionalidad.- máximo 2,50 puntos. 

d) Equipamiento (mejora en equipamiento).- máximo 1 punto.

E) Garantía.- máximo 0,50 puntos 

4.- Valor estimado del contrato: 32.231,40 €.

5.- Importe neto 32.231,40 €. Importe total 39.000,00 €.

6.- Garantías:
a) Provisional: 0,00 €.

b) Definitiva: 5% del precio de adjudicación, iVa excluido.

7.- Requisitos específicos del contratista:
a) solvencia técnica: relación de los principales suministros efectuados durante los tres úl-

timos años, indicando su importe, fechas y destinatario público o privado de los mismos. des-
cripciones y fotografías de los productos a suministrar, cuya autenticidad pueda certificarse a
petición de la entidad del sector público contratante.

b) solvencia económica: declaración apropiada de entidad financiera o, en su caso, justifi-
cante de la existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales.

c) otros requisitos específicos del contratista: En los términos previstos en los documentos
contractuales.

d) contratos reservados: no.

8.- Presentación de ofertas o solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del decimoquinto día natural siguiente a

la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la provincia. si dicho día coincidiera
con sábado o inhábil se trasladará hasta las 14 horas del primer día hábil siguiente.

b) modalidad de presentación: no electrónica.

c) lugar de presentación:

1) dependencia: sección de contratación de la diputación Provincial de soria.

2) domicilio: calle caballeros, nº 17.

3) localidad y código postal: soria, 42002.

4) dirección electrónica: secretaria@dipsoria.com.

d) admisión de variantes: no.

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 2 meses.

9.- Apertura de ofertas:
a) descripción: En sesión pública se procederá a la apertura del sobre que contiene los cri-

terios que precisan de un juicio de valor (prestaciones; funcionalidad y mejora en equipamien-
to). Emitido el informe de valoración, se procederá a la apertura del sobre que contiene la pro-
posición económica y las condiciones de garantía. 

b) dirección: diputación Provincial de soria. c/ caballeros, nº 17.

c) localidad: soria. 42071 soria.

d) Fecha y hora: El día y hora que se anuncie en el perfil del contratante de la corporación.

10.- Gastos de publicidad: serán de cuenta del(os) adjudicatario(s).
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11.- Otras informaciones: En los documentos contractuales. Para el pago de la tasa por el
bastanteo de poderes visitar la página web http://tributos.dipsoria.es/index.php

soria, 17 de septiembre de 2013.– El Presidente, antonio Pardo capilla. 2206

aprobado por Junta de Gobierno, en sesión celebrada el día 10 de septiembre de 2013, el
expediente que ha de regir la licitación convocada para adjudicar el suministro consistente en
la adquisición de un coche turismo para Presidencia, se anuncia la licitación conforme al si-
guiente:

ANUNCIO PARA LA LICITACIÓN DE LOS CONTRATOS DE SUMINISTROS

1.- Entidad adjudicadora:
a) organismo: Excma. diputación Provincial de soria.

b) dependencia que tramita el expediente: secretaría General.

c) obtención de documentación e información:

1) dependencia: sección de contratación.

2) domicilio: calle caballeros, nº 17.

3) localidad y código postal: soria, 42002.

4) teléfono 975 101042 - 101097 - 101092.

5) telefax: 975 10 10 08.

6) correo electrónico: secretaria@dipsoria.com

7) dirección de internet del perfil de contratante: www.dipsoria.es

8) Fecha límite de obtención de documentos e información: de conformidad con lo estable-
cido en el pliego modelo.

d) número de expediente: sUministros-2013/26.

2.- Objeto del contrato:
a) tipo: suministros.

b) descripción del objeto: la adquisición de un coche turismo para Presidencia.

c) número de unidades a entregar: 1.

d) división por lotes: no.

e) lugar de entrega: Parque de maquinaria.

f) Plazo de entrega: 2 meses.

g) admisión a prórroga: no

h) Establecimiento de un acuerdo marco: no.

i) sistema dinámico de adquisición: no.

j) cPV (referencia de nomenclatura): 34100000-8.

3.- Tramitación y procedimiento:
a) tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) subasta electrónica: no.

d) criterios de adjudicación, en su caso:
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1. calidad del objeto del contrato, hasta 18 puntos.

2. Precio, hasta 30 puntos.

3. Garantías y asistencia técnica post-venta, hasta 1,50 puntos.

4. Plazo de entrega hasta 0,50 puntos. 

4.- Valor estimado del contrato: 24.973,39 €.

5.- Importe neto 24.973,39 €. Importe total 30.000,00 €.

6.- Garantías:
a) Provisional: 0,00 €.

b) definitiva: 5% del precio de adjudicación, iVa excluido.

7.- Requisitos específicos del contratista:
a) solvencia técnica: relación de los principales suministros efectuados durante los tres úl-

timos años, indicando su importe, fechas y destinatario público o privado de los mismos. des-
cripciones y fotografías de los productos a suministrar, cuya autenticidad pueda certificarse a
petición de la entidad del sector público contratante.

b) solvencia económica: declaración apropiada de entidad financiera o, en su caso, justifi-
cante de la existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales.

c) otros requisitos específicos del contratista: En los términos previstos en los documentos
contractuales.

d) contratos reservados: no.

8.- Presentación de ofertas o solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del decimoquinto día natural siguiente a

la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la provincia. si dicho día coincidiera
con sábado o inhábil se trasladará hasta las 14 horas del primer día hábil siguiente.

b) modalidad de presentación: no electrónica.

c) lugar de presentación:

1) dependencia: sección de contratación de la diputación Provincial de soria.

2) domicilio: calle caballeros, nº 17.

3) localidad y código postal: soria, 42002.

4) dirección electrónica: secretaria@dipsoria.com.

d) admisión de variantes: no.

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 2 meses.

9.- Apertura de ofertas:
a) descripción: En sesión pública se procederá a la apertura del sobre que contiene los cri-

terios que precisan de un juicio de valor (cuadro resumen de las mejoras ofertadas y cuadro re-
sumen de las garantías ofertadas). Emitido el informe de valoración, se procederá a la apertura
del sobre que contiene la proposición económica y el plazo de entrega ofertado. 

b) dirección: diputación Provincial de soria. c/ caballeros, nº 17.

c) localidad: soria. 42071 soria.

d) Fecha y hora: El día y hora que se anuncie en el perfil del contratante de la corporación.

10.- Gastos de publicidad: serán de cuenta del(os) adjudicatario(s).
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11.- Otras informaciones: En los documentos contractuales. Para el pago de la tasa por el
bastanteo de poderes visitar la página web http://tributos.dipsoria.es/index.php

soria, 17 de septiembre de 2013.– El Presidente, antonio Pardo capilla. 2207

AYUNTAMIENTOS

SORIA
CONCEJALÍA ACCIÓN SOCIAL, COOPERACIÓN E IGUALDAD

conVocatoria dE aYUdas Para Financiar Gastos a Familias con HiJos dE

0 a 3 aÑos matricUlados En las EscUElas inFantilEs dE titUlaridad mUniciPal

BASES PARA EL CURSO 2013/2014

1º.- Objeto de la ayuda:
1.1.- El objeto de la presente convocatoria es establecer las bases reguladoras para la conce-

sión de ayudas económicas para el curso escolar 2013/2014 (desde el 1 de septiembre de 2013
hasta el 31 de julio de 2014), con destino a subvencionar gastos a personas físicas con hijos en-
tre 0 y 3 años matriculados en cualquiera de los cursos del primer ciclo de educación infantil
de la Escuela infantil municipal ubicada en la c/ cabildo de los Heros s/n de soria y de la Es-
cuela infantil municipal ubicada en el Polígono industrial “las casas ii” de soria.

2º.- Dotación presupuestaria:
2.1.- El importe máximo de la convocatoria para el curso escolar 2013/2014 es de 78.540,00

€ (70 €/mes x 11 meses x 102 niños) con cargo a las aplicaciones presupuestarias 232 48901 y
232 48903 del Presupuesto General municipal.

3º.- Beneficiarios:
a los efectos previstos en las presentes bases reguladoras, tendrán la consideración de bene-

ficiarios la unidad familiar. se entenderá por unidad familiar la compuesta por el solicitante, su
cónyuge o pareja y los hijos a cargo menores de veinticinco años o los de mayor edad, cuando
se trate de personas con discapacidad física, psíquica o sensorial.

Podrán solicitar estas ayudas el padre, la madre o tutor legal del niño siempre que reúnan los
siguientes requisitos:

3.1.- tener a su cargo o cuidado niños matriculados en el primer ciclo de educación infantil
de las Escuelas infantiles municipales.

3.2.- Estar empadronados en el ayuntamiento de soria (el solicitante y el niño/a para el que
se solicita la ayuda).

3.3.- En el supuesto de nulidad, separación o divorcio de los progenitores, el beneficiario de
la ayuda será la madre o el padre a cuyo cuidado haya de quedar el hijo, de acuerdo con lo es-
tablecido en el convenio regulador o sentencia Judicial de nulidad, separación o divorcio.

3.4.- no podrán acogerse a los beneficios de la presente convocatoria la madre, o padre pri-
vado total o parcialmente de la patria potestad de sus hijos, o cuya tutela haya sido asumida por
una institución Pública.

3.5.- El solicitante, conforme al artículo 14.2 de la ley orgánica 4/2000 de 11 de enero, so-
bre derechos y libertades de los extranjeros en España, deberá tener autorización de residencia
en España.
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3.6.- Para el cómputo de las rentas se tendrá en cuenta la suma de la base imponible general
y la base imponible del ahorro del impuesto sobre la renta de las Personas Físicas (irPF) de
todos los miembros de la unidad familiar, correspondiente al período impositivo de 2012 o úl-
timo período impositivo disponible. Para los solicitantes que no estén obligados a presentar de-
claración de irPF y no hayan solicitado devolución del impuesto sobre la renta de las Perso-
nas Físicas, se tendrán en cuenta las imputaciones íntegras de todos los miembros de la unidad
familiar, que figuren en el certificado de la agencia Estatal de administración tributaria. la
unidad beneficiaria no deberá superar los siguientes umbrales máximos:

Familias inGrEsos

2 miembros ................... 22.365,42 €
3 veces IPREM

3 miembros ................... 26.092,99 €
3,5 veces IPREM

4 miembros ................... 9.820,56 €
4 veces IPREM

5 miembros .................. 33.548,13 €
4,5 veces IPREM

6 o más miembros......... 37.275,70 €
5 veces IPREM

El iPrEm, establecido por el real decreto-ley 3/2004, de 25 de junio, para la racionaliza-
ción de la regulación del salario mínimo interprofesional y para el incremento de su cuantía, se
considera la unidad de medida para la determinación de los ingresos familiares, en su cómputo
anual, incluyendo dos pagas extras.

se considera el iPrEm de 2012 (532,51 €/mes), dado que los ingresos a valorar son los co-
rrespondientes a ese ejercicio.

a estos efectos se tendrá en cuenta la renta proporcionada por la agencia Estatal de admi-
nistración tributaria y solicitada de oficio por la concejalía de acción social, cooperación e
igualdad del Excmo. ayuntamiento de soria. 

En aquellos casos en que algún miembro de la unidad familiar haya trabajado en servicio do-
méstico habiendo cotizado a la seguridad social, aportará justificante bancario de los ingresos
recibidos o certificado emitido por el empleador, así como vida laboral.

Quien durante el ejercicio 2012 haya cobrado una Pensión no contributiva (Pnc), aportará
el correspondiente certificado acreditativo del período y cuantía cobrada.

En caso de no disponer de datos de la agencia Estatal de administración tributaria corres-
pondientes al ejercicio 2012 y/o no haber acreditado ingresos en los casos anteriormente men-
cionados, se desestimará la solicitud ante la imposibilidad de poder determinar el nivel de renta
de la unidad familiar.

3.7.- no podrán tener la condición de beneficiarios cuando concurran alguna de las causas
previstas en el artículo 13 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones,
en el propio beneficiario o en alguno de los miembros de la unidad familiar, ni tener deudas
con el ayuntamiento de soria. sin perjuicio de la facultad del ayuntamiento de soria para exi-
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gir la presentación o recabar por sí otros documentos, la justificación de no estar incurso en las
prohibiciones establecidas en el artículo 13 y de no tener deudas con el ayuntamiento de soria
se hará constar mediante declaración responsable.

4º.- Forma y plazo de presentación de solicitudes:
4.1.- las solicitudes se presentarán conforme al modelo normalizado (anexo i) y estarán a

disposición de los interesados en los centros infantiles.

4.2.- las solicitudes deberán presentarse por el interesado en el registro del ayuntamiento
de soria o bien por cualquiera de los medios previstos en el art. 38.4 de la ley 30/1992, de 26
de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento ad-
ministrativo común.

4.3.- se presentará una única solicitud por cada niño y curso escolar, coincidiendo con el
mes de matriculación.

4.4.- El plazo de presentación estará abierto durante todo el curso escolar.

4.5.- salvo manifestación expresa en contrario, la presentación de la solicitud implicará la
autorización de los beneficiarios, por sí y en representación de los componentes de la unidad
familiar, para que el ayuntamiento pueda realizar las siguientes actuaciones:

a) obtener directamente y/o por medios telemáticos cuantos datos tributarios sean necesa-
rios, a efectos de las ayudas reguladas en las presentes bases, a través de la agencia Estatal de
administración tributaria así como obtener información del ayuntamiento o registros públi-
cos de cualquier índole que pudiera corresponder.

b) Facilitar el acceso de las restantes administraciones Públicas a los datos relativos a los
interesados que obren en su poder de conformidad con lo dispuesto en la ley orgánica
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de carácter Personal y su normativa de
desarrollo, tal y como establece el artículo 9 de la ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso elec-
trónico de los ciudadanos a los servicios Públicos.

c) remitir al solicitante información y comunicaciones a través de las vías de comunicación
facilitadas en la solicitud.

4.6.- documentación a presentar, original o copia compulsada:

a) solicitud normalizada (anexo i).

b) copia del dni/niE del solicitante y de su cónyuge o pareja.

c) El empadronamiento del solicitante y del niño/a para el que se solicita la ayuda se com-
probará directamente por la concejalía de acción social, cooperación e igualdad.

d) copia del libro de familia o documento oficial análogo.

e) En el caso de separación, divorcio o nulidad matrimonial deberá adjuntarse la correspon-
diente sentencia acompañada, en su caso, del convenio regulador.

f) informe de convivencia para los casos de separación de hecho emitido por la Policía 
local.

g) certificado emitido por el centro acreditativo de la matriculación del niño/a en el 
mismo.

h) certificado del número de cuenta bancaria y titularidad de la misma o fotocopia de la pri-
mera hoja de la cartilla.
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i) En aquellos casos en que algún miembro de la unidad familiar haya trabajado durante el año
2012 en servicio doméstico habiendo cotizado a la seguridad social, aportará justificante ban-
cario de los ingresos recibidos o certificado emitido por el empleador, así como vida laboral.

j) Quien durante el ejercicio 2012 haya cobrado una Pensión no contributiva (Pnc), apor-
tará el correspondiente certificado acreditativo del período y cuantía cobrada.

4.7.- si la solicitud no reúne los requisitos exigidos o no va acompañada de los documentos
a los que se refiere el punto anterior, se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez
días hábiles, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que,
si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución dictada en los
términos del artículo 42 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las
administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común.

4.8.- igualmente el solicitante podrá presentar y el ayuntamiento solicitar cualquier otro do-
cumento necesario para verificar el cumplimiento de los requisitos exigibles en orden a la re-
solución correspondiente del procedimiento, así como los que resulten precisos en virtud del
ejercicio de las facultades de control.

5º.- Cuantía de la subvención:
5.1.- la cuantía de la ayuda será un tercio del coste de la factura mensual con un importe

máximo de 70 € mensuales, con abono a mes vencido, que se ingresará en la cuenta bancaria
del solicitante previa acreditación mensual por parte del beneficiario del pago de la cuota.

6º.- Tramitación y resolución de reconocimiento de la subvención:
6.1.- las solicitudes y documentación una vez instruidas e informadas por la concejalía de

acción social, cooperación e igualdad se resolverán por resolución de alcaldía.

6.2.- las resoluciones acordadas por el Excmo. ayuntamiento de soria agotarán la vía admi-
nistrativa y frente a ellas podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición, ante el
mismo órgano que resolvió, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su pu-
blicación, o ser impugnadas directamente ante la sala de lo contencioso-administrativo co-
rrespondiente del tribunal superior de Justicia de castilla y león, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente al de su publicación.

7º.- Compatibilidad:
7.1.- las subvenciones contempladas en esta convocatoria son compatibles con otras ayudas

públicas o privadas que el beneficiario pueda obtener para el mismo fin, siempre que en con-
junto no superen el 100% del coste de la plaza.

7.2.- las subvenciones contempladas en esta convocatoria son incompatibles con cualquier
otra ayuda del ayuntamiento de soria destinada al mismo fin. 

8º.- Revocación de la concesión:
8.1.- toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de las ayudas y,

en todo caso, la obtención concurrente de otras subvenciones o ayudas vulnerando lo estable-
cido en la base anterior, podrá dar lugar a la revocación de la concesión de la ayuda.

9º.- Inspección, seguimiento y control:
9.1.- El ayuntamiento de soria podrá realizar cuantas actuaciones considere oportunas para

el seguimiento y control de las ayudas, así como requerir los justificantes que se consideren ne-
cesarios, sin perjuicio de las actuaciones de control financiero que correspondan a la interven-
ción general, en relación con las ayudas concedidas.

Boletín oficial de la Provincia de soria

Pág. 2613 Viernes, 27 de Septiembre de 2013 Núm. 112

B
O
P
S
O
-1
1
2
-2
7
0
9
2
0
1
3



ANEXO I

solicitUd dE aYUda Para Financiar Gastos a Familias con HiJos dE 0 a 3 aÑos
matricUlados En las EscUElas inFantilEs dE titUlaridad mUniciPal.

cUrso 2013/2014

1.- datos dE idEntiFicación dEl solicitantE

aPEllidos nomBrE n.i.F./n.i.E.

FEcHa dE nacimiEnto PaÍs dE oriGEn HomBrE q Estado ciVil

día mes año nacionalidad mUJEr q

domicilio códiGo Postal ocUPación

localidad EmPadronamiEnto En soria: si q no q nº � FiJo y móVil

2.- comPosición dE la Unidad Familiar
(cónyuge o pareja de hecho y descendientes menores de 25 años o mayores discapacitados)

aPEllidos Y nomBrE ParEntEsco FEcHa n.i.F./n.i.E. sitUación

relación con el solicitante nacimiEnto laBoral

3.- datos dEl cEntro Y dEl alUmno/a

solicita ayuda para: E.i.m. c/ cabildo de los Heros s/n q E.i.m. Polígono industrial “las casas ii” q

nomBrE Y aPEllidos FEcHa nacimiEnto

aUla En la QUE EstÁ matricUlado/a mEs Y aÑo dE matricUlación

0-1 aÑos q 1-2 aÑos q 2-3 aÑos q

4.- Entidad Y cUEnta o cartilla dondE dEsEa rEciBir la aYUda 

nomBrE Y niF dEl titUlar dE la cUEnta

Entidad oFicina dÍGito control nº dE cUEnta

deben cumplimentar los 20 dígitos del número de cuenta bancaria

A CUMPLIMENTAR POR LA ADMINISTRACIÓN

nº dE miEmBros dE la Unidad niVEl dE rEnta cUmPlE BarEmo Económico

Familiar

si q no q

dEclaro rEsPonsaBlEmEntE que los datos señalados y la documentación aportada (re-
lacionada al dorso) son ciertos, que no he solicitado/obtenido otras ayudas para la misma fina-
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lidad que superen el 100% del coste de la plaza. acEPto las Bases de la convocatoria con las
autorizaciones que conlleva y solicito ser beneficiario de la ayuda.

soria, a …………………………………...……………. de 2013

Fdo.: El solicitante Fdo.: El cónyuge o pareja

clÁUsUla dE ProtEcción dE datos: asimismo, quedo informado de que todos
mis datos personales facilitados en el presente formulario quedan incluidos en un fichero cre-
ado bajo responsabilidad del ayuntamiento de soria con la exclusiva finalidad de valorar las
solicitudes de ayudas económicas para financiar gastos a familias con hijos de 0 a 3 años ma-
triculados en las Escuelas infantiles de titularidad municipal, autorizando expresamente al
ayuntamiento a cederlos a otras administraciones.

Quedo informado también de la posibilidad de ejercitar, en relación con mis datos persona-
les, los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición por medio de carta escrita
dirigida al ayuntamiento de soria, Plaza mayor núm.1, 42001 soria, todo ello en cumpli-
miento de la ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de carácter
Personal.

ilmo. sr. alcaldE-PrEsidEntE dEl EXcmo. aYUntamiEnto dE soria.

DOCUMENTACIÓN EXIGIDA (documentación a presentar, original o copia compulsa-
da):

a) solicitud normalizada (anexo i).

b) copia del dni/niE del solicitante y de su cónyuge o pareja.

c) El empadronamiento del solicitante y del niño/a para el que se solicita la ayuda se com-
probará directamente por la concejalía de acción social, cooperación e igualdad.

d) copia del libro de familia o documento oficial análogo.

e) En el caso de separación, divorcio o nulidad matrimonial deberá adjuntarse la correspon-
diente sentencia acompañada, en su caso, del convenio regulador.

f) informe de convivencia para los casos de separación de hecho emitido por la Policía lo-
cal.

g) certificado emitido por el centro acreditativo de la matriculación del niño/a en el mis-
mo.

h) certificado del número de cuenta bancaria y titularidad de la misma o fotocopia de la pri-
mera hoja de la cartilla.

i) En aquellos casos en que algún miembro de la unidad familiar haya trabajado durante el
año 2012 en servicio doméstico habiendo cotizado a la seguridad social, aportará justificante
bancario de los ingresos recibidos o certificado emitido por el empleador, así como vida labo-
ral.

j) Quien durante el ejercicio 2012 haya cobrado una Pensión no contributiva (Pnc), apor-
tará el correspondiente certificado acreditativo del período y cuantía cobrada.

igualmente el solicitante podrá presentar, y el ayuntamiento solicitar cualquier otro docu-
mento necesario para verificar el cumplimiento de los requisitos exigibles en orden a la reso-
lución correspondiente del procedimiento, así como los que resulten precisos en virtud del
ejercicio de las facultades de control.
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UMBRALES MÁXIMOS DE ACCESO:

Familias inGrEsos Familias                                           inGrEsos 

4 miembros ..........................................
29.820,56 €

4 veces IPREM

2 miembros................. 22.365,42 € 33.548,13 €
3 veces iPrEm

5 miembros ..........................................
4,5 veces IPREM

3 miembros................. 26.092,99 €
6 ó más miembros................................

37.275,70 €
3,5 veces iPrEm 5 veces IPREM

AUTORIZACIONES E INFORMACIÓN:

salvo manifestación expresa en contrario, la presentación de la solicitud  que deberá ser fir-
mada por el solicitante y su cónyuge o pareja, implica la autorización de los beneficiarios, por
si y en representación de los componentes de la unidad familiar, para que la concejalía de ac-
ción social, cooperación e igualdad del ayuntamiento de soria obtenga directamente de la
agencia Estatal de administración tributaria la información correspondiente relativa al im-
puesto sobre la renta de las Personas Físicas, así como obtener información  de registros pú-
blicos de cualquier índole que pudiera corresponder.

la solicitud implicará igualmente la declaración responsable de reunir los requisitos conte-
nidos en la convocatoria, de no hallarse el solicitante ni ninguno de los miembros de la unidad
familiar incurso en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario de
subvenciones señaladas en el artículo 13 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
subvenciones, teniendo que encontrarse al corriente de las obligaciones tributarias, frente a la
seguridad social y exento de deudas en el ayuntamiento de soria.

cualquier variación que pueda producirse hasta el momento de realizarse la propuesta de pa-
go en el contenido de la declaración efectuada en relación con las anteriores prohibiciones y
obligaciones, deberá ser comunicada inmediatamente a la concejalía de acción social, coo-
peración e igualdad.

la declaración errónea, falsa o con ocultación de datos relevantes supondrá la denegación o
revocación  de la ayuda.

Se presentará una única solicitud por cada niño y curso escolar, coincidiendo con el mes de matriculación.

El plazo de presentación estará abierto durante todo el curso escolar.

soria, a 13 de septiembre de 2013.–El alcalde, carlos martínez mínguez. 2211

URBANISMO
Edicto

FrancE tElEcom EsPaÑa, s.a., solicita licencia municipal para la actividad de cam-
bio de antenas de estación base para equipos de telecomunicaciones, ubicada en inmueble sito
en la c/ mártires de la independencia, nº 6 de esta ciudad.

de conformidad con lo establecido en el art. 27° de la ley 11/03, de 8 de abril, de Prevención
ambiental de la Junta de castilla y león, queda de manifiesto el expediente en la secretaría de
este ayuntamiento, durante el plazo de diEZ dÍas, contados a partir de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia a fin de que las personas que pudieran quedar
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afectadas por la mencionada actividad, puedan presentar en el mismo plazo las reclamaciones
que estimen pertinentes.

soria, 17 de septiembre de 2013.–El concejal delegado del Área de Política territorial Ur-
banismo, luis rey de las Heras. 2210

SAN LEONARDO DE YAGÜE
Por acuerdo del Pleno del ayuntamiento de fecha 5 de septiembre de 2013, por medio del

presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, oferta económicamente
más ventajosa, varios criterios de adjudicación, para la explotación del servicio de bar de un
edificio público de este municipio, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora: datos generales y datos para la obtención de la información:
a) organismo: ayuntamiento de san leonardo.
b) dependencia que tramita el expediente: secretaría.
c) obtención de documentación e información:
1. dependencia: oficinas municipales.
2. domicilio: Plaza Juan Yagüe nº 1.
3. localidad y código postal. 42140. san leonardo.
4. teléfono: 975 37 60 27.
5. telefax. 975 37 64 62.
6. correo electrónico: secretario@sanleonardodeyague.es
7. dirección de internet del Perfil de contratante: www.sanleonardodeyague.es
8. Fecha límite de obtención de documentación e información. Hasta el día anterior al que

termina el plazo para presentar ofertas.
d) número de expediente: 2/2013.
2. Objeto del contrato: adjudicación del servicio de bar de un edificio público, sótano del

edificio consistorial.
a) tipo: administrativo Especial.
b) descripción del objeto: Explotación del servicio de Bar en el centro de servicios cultu-

rales.
c) división por lotes y número de lotes/unidades: no
3. Tramitación y procedimiento:
a) tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Procedimiento abierto, oferta económicamente más ventajosa, varios cri-

terios de adjudicación
c) criterios de adjudicación: los establecidos en el Pliego de cláusulas.
4. Presupuesto base de licitación: Establecida en el Pliego.
5. Garantía exigida: Provisional 300,00 euros.
6. los requisitos específicos del contratista se establecen en el Pliego aprobado.
a) Fecha límite de presentación. 13 días hábiles desde la publicación del presente anuncio en

el Boletín Oficial de la provincia. si ese día fuera sábado se trasladaría al día siguiente hábil.
b) modalidad de presentación. las indicadas.
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c) lugar de presentación:

1. dependencia. ayuntamiento de san leonardo.

2. domicilio. Plaza Juan Yagüe nº 1.

3. localidad y código postal. 42140 san leonardo de Yagüe.

4. dirección electrónica: secretario@sanleonardodeyague.es

8. Apertura de ofertas: al día siguiente hábil exceptuando los sábados siguientes a la finali-
zación de recepción de ofertas, en el ayuntamiento.

san leonardo de Yagüe, a 16 de septiembre de 2013.–El alcalde, Jesús Elvira martín. 2192

SOTILLO DEL RINCÓN
anUncio

El Pleno del ayuntamiento de sotillo del rincón (soria), en sesión ordinaria celebrada el día
13 de septiembre de 2013, acordó la aprobación inicial de la ordenanza General reguladora
de la recogida de residuos domésticos para su adaptación al actual normativo.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las bases de régimen local y en el artículo 17.2 de decreto legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar des-
de el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para
que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen
oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aproba-
do definitivamente dicho acuerdo.

En sotillo del rincón, a 16 de septiembre de 2013.–Elalcalde, león F. matute Gil. 2212

TAJAHUERCE
Padrón aGUa Y BasUras 2013

Elaborado el padrón provisional de la tasa de aguas y basuras correspondiente al ejercicio de
2013, se expone en la secretaría de esta corporación, durante el plazo de quince días hábiles, a
contar desde la publicación del presente anuncio en el boletín oficial de la provincia de soria,
para que pueda ser examinado por los interesados y formular las reclamaciones y sugerencias
que se estimen oportunas.

tajahuerce, a 19 de septiembre de 2013.–El alcalde, andrés García García. 2222

TARDELCUENDE
anUncio

Por resolución de alcaldía de fecha 9 de agosto de 2013 se aprobó la resolución cuya parte
dispositiva se transcribe literalmente:

considerando que corresponde a los tenientes de alcalde, en cuanto tales, sustituir en la to-
talidad de sus funciones y por el orden de su nombramiento, al alcalde, en los casos de ausen-
cia, enfermedad o impedimento que imposibilite a éste para el ejercicio de sus atribuciones, así
como desempeñar las funciones del alcalde en los supuestos de vacante en la alcaldía hasta
que tome posesión el nuevo alcalde.
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considerando que por vacaciones, el sr. alcalde se encontrará ausente del municipio.

Por todo ello, en virtud de lo dispuesto en los artículos 23.3 de la ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del régimen local, y de acuerdo con los artículos 44 y 47 del regla-
mento de organización, Funcionamiento y régimen Jurídico de las Entidades locales, apro-
bado por real decreto 2568/1986, de 28 de noviembre,

RESUELVO
PrimEro. delegar en d. Vicente marina García, Primer teniente de alcalde, la totalidad

de las funciones de la alcaldía, en los términos del artículo 23.3 ley 7/1985, de 2 de abril, re-
guladora de las Bases del régimen local, durante el período 9 de septiembre a 3 de octubre de
2013, ambos inclusive, por vacaciones del alcalde.

sEGUndo. la delegación comprende las facultades de dirección y de gestión, así como la
de resolver los procedimientos administrativos oportunos mediante la adopción de actos admi-
nistrativos que afecten a terceros.

tErcEro. El órgano delegado ha de informar a esta alcaldía, a posteriori, y, en todo caso,
cuando se le requiera para ello, de la gestión realizada y de las disposiciones dictadas en el pe-
ríodo de referencia, y con carácter previo de aquellas decisiones de trascendencia, tal y como
se prevé en al artículo 115 del real decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se
aprueba el reglamento de organización, Funcionamiento y régimen Jurídico de las Entidades
locales,

cUarto. la delegación conferida en el presente decreto requerirá para su eficacia la acep-
tación del órgano delegado, entendiéndose ésta otorgada tácitamente si no se formula ante esta
alcaldía expresa manifestación de no aceptación de la delegación en el término de tres días há-
biles contados desde el siguiente a aquel en que le sea notificada esta resolución.

QUinto. la presente resolución será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia, dán-
dose cuenta de su contenido al Pleno de la corporación en la primera sesión que esta celebre.

sEXto. En lo no previsto expresamente en esta resolución se aplicarán directamente las
previsiones de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local, y del
real decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de organi-
zación, Funcionamiento y régimen Jurídico de las Entidades locales, en cuanto a las reglas
que para la delegación se establecen en dichas normas.

lo que remito se publica, a los efectos oportunos, de acuerdo con lo previsto en el artículo
44.2 del real decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de
organización, Funcionamiento y régimen Jurídico de las Entidades locales.

tardelcuende, 9 de agosto de 2013.–El alcalde, ricardo corredor Álvarez. 2195

TRÉVAGO
Padrón dE aGUas Y BasUras dEl aÑo 2013.

aprobado inicialmente por el Pleno del ayuntamiento de trévago en sesión celebrada en fe-
cha 13 de septiembre de 2013, los Padrones de aguas y Basuras del año 2013, se expone al pú-
blico en la secretaría de este ayuntamiento durante el plazo de quice días hábiles, contados a
partir del siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, para que pueda
ser examinado por los interesados, y puedan formular las reclamaciones que estimen pertinen-
tes si se creen perjudicados.
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

de no presentarse reclamación ni alegación alguna, se considerará definitivamente apro-
bado.

En trévago a 16 de septiembre de 2013.–El alcalde, anselmo Jiménez lázaro. 2216

VALDELAGUA DEL CERRO
Padrón dE aGUas Y BasUras dEl aÑo 2013

aprobado incialmente, por el Pleno del ayuntamiento de Valdelagua del cerro, en sesión ce-
lebrada en fecha 18 de septiembre de 2013, los Padrones de aguas y Basuras del 2013, se ex-
pone al público en la secretaría de este ayuntamiento durante el plazo de quince días hábiles,
contado a partir del siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, para que
pueda ser examinado por los interesados, y puedan formular las reclamaciones que estimen
pertinentes si se creen perjudicados.

En Valdelagua del cerro, a 19 de septiembre de 2013.–El alcalde, domingo cacho izquier-
do. 2217

ordEnanZa mUniciPal rEGUladora dE la rEcoGida dE rEsidUos domÉsticos

aprobada provisionalmente por el Pleno del ayuntamiento de Valdelagua del cerro la orde-
nanza municipal reguladora de la recogida de residuos domésticos en sesión celebrada en fe-
cha 18 de septiembre de 2013, se somete el expediente a información pública por término de
30 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la inserción del presente edicto en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Soria, a fin de que los posibles interesados puedan examinar el
expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. En caso de no presentarse re-
clamaciones, se considerará definitivamente aprobada la ordenanza municipal.

En Valdelagua del cerro, a 19 de septiembre de 2013.–El alcalde, domingo cacho izquier-
do. 2218

VILLAR DEL RÍO
Por la corporación municipal de este ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 4

de septiembre de 2013, se acordó aprobar la aprobación ordenanza General reguladora de
residuos domésticos, para su adaptación al actual bloque normativo, y en cumplimiento de
lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la ley 7/85 de 2 de abril rBrl, y en el artículo 56
del rdl 781 /86 por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigen-
tes en materia de régimen local, se somete el expediente información pública por espacio de
treinta días, a contar desde el día siguiente de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, para que pueda ser examinado y presentar las reclamaciones que se esti-
men oportunas.

si transcurrido este plazo, no se producen alegaciones, se considerará definitivamente apro-
bado dicho presupuesto.

Villar del río a 19 de septiembre de 2013.–El alcalde, Enrique Jiménez Juano. 2213
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